RES. 1165/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE 2019
(E. E. Nº 2013-17-1-0006819, Ent. N° 1537/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del  gasto para la construcción de planta de tratamiento de lixiviados de la usina de disposición final de residuos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1112/11 de fecha 11/03/011, se adjudicó la Licitación Pública N° 227856/1 para la construcción de planta de tratamiento de lixiviados de la usina de disposición final de residuos, a la firma ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS S.A., por un monto total de $ 73:843.095,76;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13/04/011, acordó intervenir preventivamente el gasto de $ 16:088.551,74 para obras y $1:367.499,37 para Leyes Sociales, cometiéndose a la Contadora Delegada la intervención del saldo de $ 56:387.045,65;
3) que mediante Resolución N° 4573/13 el Ejecutivo Departamental autorizó la ampliación del 14,5% del contrato, por un monto de $8:217.753,47 -Imprevistos, Leyes Sociales e I.V.A. incluidos-, monto que se  intervino por parte de este Tribunal, con fecha 30/10/013;
4) que mediante Resolución N° 5556/2015, de fecha 23/11/015, el Intendente dispuso ampliar en un 10,5% la etapa 2 y en un 42,7% la etapa 4, por un total de $ 9:432.618,06 (imprevistos, Leyes Sociales e I.V.A. incluidos), gasto que fuera observado por este Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/015, por falta de disponibilidad en el rubro de imputación (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
5) que debido a problemas de estabilidad de los taludes de una de las unidades, y ante el planteo de la División Limpieza, que requirió la necesidad de ampliar la obra, conjuntamente con la extensión del período de puesta en marcha y operación, el Intendente, mediante Resolución N° 3734/18 de fecha 14/08/018, dispuso  convalidar los servicios prestados por la firma adjudicataria, y autorizar el gasto de $ 5:465.000,37, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 9) del TOCAF;
6) que con fecha 15/08/018, la Contadora Delegada observó el gasto, por contravenirse el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al contar las actuaciones con principio de ejecución, y por incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
7) que por Resolución Nº 3903/18 de fecha 27/08/018, el Intendente reiteró el gasto;
8) que mediante Resolución N° 193/19, adoptada en Sesión de fecha 23/01/019, ratificó y mantuvo la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 15/08/018;

9) que el Intendente, mediante Resolución N° 6021/18 de fecha 20/12/018, dispuso autorizar el pago de $ 7:950.000, a la adjudicata​ria, correspondiente al ajuste paramétrico derivado de la cifra relacionada en el Resultando 5);

10) que con fecha 23/01/019, la Contadora Delegada observó el gasto, por contravenirse el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al contar las actuaciones con principio de ejecución y por incumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;

11) que por Resolución Nº 1191/19, de fecha 1°/03/019, el Intendente reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que en la Resolución de reiteración del gasto no se esgrimen fundamentos, manteniéndose las circunstancias de orden legal que dieron lugar a las observaciones formuladas por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 23/01/019;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo.
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